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Suprema ' 

~· 

f \ 
PROCEf>IMIE . O ~E RESPONSABILIDAD 
ADMINléTRA A NUMERO: 90/2016. 

~ ~ 
SERVH>bR P , LICO INVOLUCRADO: 

. L 

erdo del Presidente de la 

' \ 1 

corréspondiente 1 'al 

de la Nación, 

clocho de septiembre de dos 

mil dieciocho. 

VISTOS; para emitir. : solución en el procedimiento de 

responsabilidad admf strativa número 90/2016; y, 

PRINiE·RO. Denun ia "'. inicic>de procedimiento. Por 

auto de dos de junio dos mil dieciséis, el Contralor 

de la Suprema Corte~ · Justicia de la Nación tuvo por 

recibido el oficio con t gistro alfanumérico DGPC-05-

2016-1828 de treinta ~e mayo de dos mil dieciséis, 

signado por el Direcl r General de Presupuesto y 

Contabilidad, remitidJ - a la Directora General de 
~ 

Responsabilidades ,Atdministrativas y de Regislro 
' 

Patrimonial, r;nediante~ell cual informó la existencia de 
1 y.~ ' 1 j 1 ' 

hechos que pudier~n constituir alguna infracción .. 
' 

administrativa sobre el incumplimiento en la 

comprobación de viáticos, por parte de 

, respecto de las comisiones 

DAC-487-2015 y DAC-488-2015. En ese mismo auto, 

el Contralor ordenó el inicio de procedimiento de 
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responsabilidad administrativa al citado servidor 

público, al considerar que existen elementos 

suficientes para tener por acreditada, de manera 

probable, la causa de responsabilidad prevista en el 

artículo 131 , fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por incumplimiento de la 

obligación establecida en el artículo 8, fracción 11, de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en relación con los artículos 

130, 132 y cuarto transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012, así como con el décimo sexto 

del diverso Acuerdo General de Administración 

Xll/2003 (fojas 1 a 74). 

Además, en el proveído señalado, se requirió al 

servidor público involucrado para que en un término de 

cinco días hábiles formulara su informe por escrito, 

sobre todos y cada uno de los hechos que se le 

imputaban. 

Dicho acuerdo le fue notificado personalmente a 

, el dieciocho de agosto 

de dos mil dieciséis (foja 79). 

SEGUNDO. Informe de defensas. Por acuerdo de 

dos de septiembre de dos mil dieciséis, se agregó 

copia certificada del escrito correspondiente al informe 

rendido por ; asimismo, 

se hizo constar que el servidor público denunciado no 

ofreció pruebas, no señaló autorizados ni designó 
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('~ ... 
domicilio para oíir ~ re~bir notificaciones por lo que se 

tuvo por precluid .~ . su qerecho a ofrecerlos (folios 82 y 
. ' ."J¡ 

83). :~ i 
f: fi 
1t 'f ·:.r t /;( ,, 

TERCERO. Gief 1 1ristrucción. Concluida la 

tramitación del ~~re>¡~edimiento administrativo de 

responsabi.lidadesff n .~·us, ~tapas legales y tomando en 
14.~. 

consideración que se encontraba diligencia .alguna 

pendiente de prac ar, el .ocho de agosto de dos mil 

dieciocho, el Cor¡1 alor de ·esta Suprema Corte de 
i ~ 

Justicia de la Naéi ,. declaró cerrada la instrucción, en 
_,,;' ' 

términos de· los a ~ · ículos 39 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005 y brdenó la emisión del dictamen 
•.t 

respectivo (foja 105), . 
CUARTO. Dictamei , ,de la Contraloría. El diez de 

agosto de dos mil~ dieciocho, el Contralor de la 

Suprema Corte de. Justicia de la Nación emitió 

dictamen, que cul1 nó ·Con los puntos resolutivos 

siguientes: t· 
¡ 

"PRIMERO. Se e$tima que 
es responsat le de las faltas administrativas por 

las que se inició esté procedimiento, de acuerdo con lo 
señalado en los cbnsiderandos cuarto y quinto del 
presente dictamen. ; 

' 1 \ ·' 
SEGUNDO. Se propone sancionar a 

con . , 
acorde con lo expuesto en el último considerando de 
este dictamen. " 

El dictamen de contrataría se sustenta, esencialmente, 

en que el servidor público sujeto a investigación, 
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, en el encargo que 

ostentaba como , rango "F", 

puesto de base, adscrito 

de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (anteriormente 

), incumplió con las normas relacionadas con 

el manejo de recursos económicos públicos, al omitir 

devolver los remanentes de los viáticos que le fueron 

otorgados, dentro del plazo de quince días hábiles 

siguientes a la fecha en que fueron realizadas las 

comisiones identificadas con los registros 

alfanuméricos DAC-487-2015 y DAC-488-2015. 

Desde esa consideración, una vez analizados los 

elementos relativos a la individualización de la 

sanción, en el dictamen se propone imponer al 

presunto infractor la sanción consistente en 

(foja 116 vuelta). 

QUINTO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, 

integrado al expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa identificado con el 

número 90/2016 que ahora se resuelve, se remitió 

mediante oficio CSCJN/DGRARP/SGRA/1498/2018, 

dirigido al Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de la Secretaría Jurídica 

de la Presidencia de este Alto Tribunal, para que 

conociera y resolviera en definitiva el asunto, en . 
términos de los artículos 133, fracción 11, de la Ley 
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·1.' 
~\ 

\ 
Orgánica del Poder J 

1 
di1ial de la Federación, 23, 26, 

segundo párrafo y 3 ,, l 1timo párrafo, del Acuerdo 

General Plenario 9/20 . ' 

\PRIMERO. Compet 

Suprema ·corte)~~~\U~~i 
para conocer y.Aásol 

asunto, de conformid 

artículos 14, fracbiórtes 

de la Ley Orgánica 

Federación, 

artículos·233, 25, segun 

it 
" ,ERANDO 

El Presidente de la 

definitiva el presente 

con lo dispuesto en los 

lry XXlll1, y 133, fracción 112, 

Poder Judicial de la 

con- lo dispuesto en los 

párrafo4
, y 405 del Acuerdo 

Plenario 9/2005, de vei · iocho de marzo de dos mil 

cinco;· en tanto se trata un servidor público de este 

' Artículo 14; Son atribucion~s·del pre · ente-de la·Suprema Corte de Justicia:( .. . ] 
VII. Recil:>ir, tramitar y, en., s.u caso esolver, las quejas administrativas que se 
presenten con motivo de las faltas qu urran en el despacho de los negocios de la 
competencia del Pleno de .la"Suprema rte de Justicia, de alguna de las Salas o de 
los órganos administrativos de la Sup · ma Corte de Justicia, en términos del Titulo 
Octavo de esta ley; [ ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran 1 s leyes, reglamentos interiores y acuerdos 
generales. t 
2 Artículo 133. Serán competentes · ra conocer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Judlci de la Federación, así como para aplicar las 
sanciones a que se \'efieree l artículo 1 .5 de esta ley: 

11. El presidente de la Suprema Corte : e Justicia, tratánaose de ser\tioores públicos 
[ ... ) t' 
de este órgano, en los casos no compf ndidos en la fracción anterior;( .. . ) 
3 Artículo 23. Son competentes parcf investigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las responsabilidadi.s administrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, i Presidente y la Contralorfa 
' Artículo 25. [ .. . ] El propio Preside te emitirá la resolución que ponga fin a los 
procedimientos diversos a los señalad· s en el citado artículo 24. 
5 Articulo 40. En las resoluciones qu8idicten el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos ~ responsabilidades administrativas deberá 
analizarse la existencia de la conducta~infractora y, en su caso, la responsabilidad en 
su comisión, tomando en cuenta las círcunstancias en que se dieron los hechos. De 
igual manera se verificará que la subsfanciación del procedimiento se haya realizado 
conforme a las reglas que prevé est~Acuerdo General y, en su caso, se ordenará 
que se subsane la omisión o deficiencia detectada. 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilídad 
administrativa no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita 
el Presidente procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo General. 
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Alto Tribunal al que se le atribuye una conducta 

infractora que no está expresamente catalogada como 

grave, ni se considera como tal en el caso concreto. 

En términos del artículo 4 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005,6 la substanciación del procedimiento 

administrativo se seguirá conforme a lo ordenado en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

cual lo contempla en su artículo 134, y en lo que no se 

oponga a lo dispuesto por dicha Ley será aplicable la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en atención a que el presente 

asunto versa sobre un procedimiento iniciado en el 

año dos mil dieciséis, 7 esto es, previo a la 

publicación y posterior entrada en vigor de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativasª. 

SEGUNDO. Anállsls de la conducta atribuida al 

servidor público. Del auto que dio inicio al presente 

procedimiento de responsabilidad administrativa se 

advierte que la falta que se le atribuye al servidor 

público involucrado, con el cargo de 

, rango "F", puesto de base, adscrito 

8 De veintiocho de marzo de dos míl cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
relativo a los Procedimientos de ResponHbUldedes Admlnlatnltlvea de loa 
Servidores Públicos de este Alto Tribunal, con las modificaciones y adiciones 
realizadas mediante Instrumento normativo de veintiuno de abril de dos mil catorce. 
7 El hecho Imputado se actualizó en el mes de julio de dos mil quince (fenecimiento 
del plazo establecido para la devolución del remanente de viáticos de la última 
comisión). 
• La Ley Gene1'81 de Responsabilidades Administrativas fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de doa mll dleclaéla y entró en vigor el 
diecinueve de julio de doa mll dleclsJete; sin embargo, el cuarto párrafo del artículo 
Tercero Transitorio, prevé que los procedimientos iniciados antes de su vigencia 
deben concluirse conforme a las disposiciones aplicables a la fecha de su Inicio. 
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de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, es i pr . isla en el artículo 131, fracción 

XI, de la Ley 
1
rgát ica del Poder Judicial de la 

Federación, por inc · mplimiento de la obligación 

impuesta en él art · ul 8, fracción 11 , de la Ley Federal 
ª.' Í 

de Responsabi~ · ~es Administrativas de los . 
Servidores Público , en relación con l0s artículos 130, 

4 -

132 _:y C_uarto 1 . . sitorio- del Acuerdo General de 
1 

Administració~1129 , así ~orno cen el artículo Décimo 

Sexto del Acue · o General de Administración 

Xll/2003. 

Concretamenle, 1s'e l'é atribuye haber incumplido con . . 
una 1norma relativa r mata~jo:de recur,sos.económicos 

públicos, al haber itido devolver los remanentes de 
~ 

' los viáticos que le · eron otorgaaos~para desempeñar 
... 

las -comisiones ~ntíficadas ·C?n los registros 
--alfanuméricos DAC 87-2015 y DAC-488-2015, dentro , 

cías hábiles siguientes a la fecha 

en que fueron reali das. 

Para determinar si f. 1 presunto infractor se ubica en la 

causa de respon~abilidad que - se le imputa, es 

necesario traer ~i1 cuenta el contenido del
1 

marco 
1 11 . 

normativo relevar;lte, que se desprende de los ., 
ry 

siguientes artículos: 
)' 

' 1 

1· 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

"Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para 
los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 

7 
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( ... ) 
XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, siempre que no fueren contrarias 
a Ja naturaleza de la función jurisdiccional; 
( ... )". 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos 

''Artículo 8. Todo servidor público tendrá las 
siguientes obligaciones: 
(. .. ) 

11. Formular y ejecutar los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y 
cumplir las leyes y la normatlvidad que determinen 
el manejo de recursos económicos públicos; ( ... r 

Acuerdo General de Administración V2012 

"Artículo 130. Los viáticos deberán ser 
comprobados ante la Tesorería mediante documentos 
expedidos por terceros que reúnan los requisitos 
fiscales, v en los plazos correspondientes. conforme 
se establezca en los lineamientos. ( ... ) ". 
"Artículo 132. El monto de viáticos no comprobados 
en términos del artículo 130 de este Acuerdo 
General. deberá ser reintegrado a la Suprema Corte 
mediante su depósito en los plazos establecidos 
para tal efecto y. en caso de Incumplimiento. por 
descuento vía nómina al servidor público 
responsable de su comprobación. informando a la 
Contra/orís de la Suprema Corte. 
(. .. ) 
Transitorios( ••. ) 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del 
presente acuerdo, serán elaborados por las áreas 
competentes dentro de los 90 días siguientes a la fecha 
de entrada en vigor del presente acuerdo y sometidos a 
la aprobación del Comité de Gobierno por conducto de 
la Oficialía Mayor. 
En tanto estos lineamientos son emitidos. seguirán 
rigiéndose. en lo que no se oponga al presente 
Acuerdo, la normatlvldad vlaente. 
( .. .)". 
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Administración XIU2003 

"DÉCIMO SEXTO · Al ;· rmino de su comisión, las 
personas comisi nad (. .. ) deberán rendir un 
'Informe de Vláti s ' el formato que indique la 
Oficina de Viáticos r . ) . 

De lo dispuesto 
1 
\ 1 los artículos transcritos, se 

1 ' 

desprende que una' · las obligaciones a cargo de los 

servidores , .públi~ del Poder Judicial de la 
,~ . 

Federación, --có'nsis.t en el cumplimiento de la - ,, 
normatividad referen al manejo de los recursos 

' 
públicos que a su disposición, 

específicamente, aqu llas relativas a la ,comprobación 

de los. vi·áticos qae , s son _otorgados para realizar 
' 

determinadas tareas que les son encomendadas, 
' \ 

dentro de los quin ·' días hábiles siguientes a la 

ión. Por ello, si a los servidores 

públicos se les entr an determinadas cantidades de 

dinero para cubrir lo gastos relacionados con alguna 

comisión, entonces enen la obligación de comprobar 

las erogaciones q ~ e hi.cieron y, en su caso, de 

reintegrar los mont6s de los viáticos que no fueron 

comprobados. f 
( 

t·: 
I• 

(. 
) 

Es importante señ1alar que, en cuanto a la normativa , . . 
aplicable al caso, _los artículos 130 y 132 del Acuerdo 

General de Administración 1/2012, establecen que la 

obligación de comprobación de viáticos y de su 

9 
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reintegro debe realizarse dentro de los plazos que se 

establezcan en los lineamientos que en su momento 

se emitan sobre el particular. Sin embargo, dichos 

lineamientos aún no han sido emitidos, por lo que, de 

acuerdo con las fechas en que se verificó la omisión 

que se le reprocha al servidor público involucrado, 

debe aplicarse la normatividad que se encontraba 

vigente hasta antes de que se expidiera el referido 

acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo Cuarto 

Transitorio del citado Acuerdo General de 

Administración 1/2012, esto es, hasta en tanto no se 

emitieran los citados lineamientos. En este sentido, la 

norma aplicable es el Acuerdo General de 

Administración Xll/2003, cuyo artículo Décimo Sexto 

señala que la comprobación de los viáticos debe 

efectuarse a más tardar a los quince días hábiles 

siguientes a la realización de la comisión 

encomendada al servidor público. 

Por lo anterior, el servidor público involucrado tenía la. 

obligación de comprobar los viáticos que se le 

otorgaron y, en su caso, de reintegrar los montos no 

comprobados de esos viáticos dentro del plazo de 

quince días hábiles antes mencionado. 

Trasladando esa premisa al caso, se obtiene, que 

•, en la fecha que 

sucedieron los hechos, tenía nombramiento de 

, rango "F", puesto de base, 

adscrito al 

10 
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de la Suprema Corte 

de Justicia de la r\ació~ con efectos a partir del 

primero de febrero d~dos ', il cinco (foja 88) y, con ese 

carácter no sujetó ~u 'ctuación a la exigencia 

dispuesta en tales~ dis'i psi ones, como se advierte de 

las corlstancias que ol a 1eri autOs y se relacionan a 

continuación: / 

1. Oficio - coA ré o DGPC-05-2016-1828 de 

treinta de mayo_.dé"JG.fo ·l mil dieciséis, emitido por el 
' 

Director General de Pre upuesto y Contabilidad, en el 
~ ' 

que informa ,que 
• 

incumplió con \ el 

comprobación de las 

DAC-488-2015 y remite 

¡ zo establecido para la 

omisiones DAC-487-2015 y 

a documentación relacionada 

(fojas 1 a 61 ). 

" 
o 

De esa docume~tación e desprende lo siguiente: 

/' 

• Relación de comi iones enviadas a descuento 
~ 

por nómina de mayo 2015 a febrero de 2016, en el que 
.t 

se observa que a - · se le 

descontó vía nómina ~ cantidad total de $4,451 .00 

,(cuatro mil cuatrocient, s¡ cincuenta y un pesos 00{1 qo t 

moneda nacional) (fojaf3). 
~ 
J 

' ' 
• Copia del ofició CDAACU ADM-4539-2015 de 

veintinueve de mayo de dos mil quince, emitido por la 

titular del Centro de Documentación y Análisis, 

Archivos y Compilación de Leyes dirigido a la Directora 

11 
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General de la Tesorería, mediante el cual informa que 

llevaría a cabo, entre 

otras, las comisiones DAC-487-2015 y DAC-488-2015 

para reintegrar expedientes devueltos por los órganos 

jurisdiccionales en el Centro Archivístico en Toluca, 

Estado de México, los días primero al cuatro y del 

ocho al once de junio de dos mil quince, 

respectivamente (foja 3). 

• Copia certificada de la transferencia de SPEI 

correspondiente al primero de junio de dos mil quince, 

en el que se observa que a 

le fue depositada la cantidad de $3,600.00 (tres 

mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional) (foja 

4) . 

• Copia del oficio DGPC-07-2015-2344 de catorce 

de julio de dos mil quince, emitido por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad dirigido a la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, mediante el cual solicita que a los 

servidores públicos que relaciona en documento 

anexo, les sea descontado vía nómina el importe de 

las comisiones que no fueron comprobadas en el plazo 

señalado en el artículo 132 y Cuarto Transitorio del 

Acuerdo General de Administración 1/2012 (foja 5). 

• Relación de los viáticos vencidos enviados a 

descuento por nómina, de la que se advierte que a 

12 
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se le encomendaron 
\ i) 

las comisiones identific~das con los registros DAC-P ·, 
487-2015 y DAOf.488-2r 15 respecto de las cuales 

omitió comprobar ~~ cant. ad de $4,451.00 (cuatro mil 
.... ' r 

cuatrocientos cinc\ enta . un pesos 00/100 moneda 

nacional) (foja 6). ~l ' 
' 
¡• •, 

• Solicitud de V,I ti s de veintinueve de mayo de 

dos mil quince,¡ p ' .,la comisión DAC-487-2015 a 

efectuarse del p~ ·,'o al cuatro de junio de dos mil 
,.., 1 

quince, porÍa. \ca :tidad de • $3,600.00 (tres mil 

seiscientos pesos oo~ 00 moneda nacional), en la que 
\ 

se comisionó a (folio 

7). 
1. 

• Relación de gal os devengados en la comisión 

DAC-487-2015, con ~,·~~ llo de recepción de veinticinco 

de junio de dos mil q ince,, en la que se determina un . ' 
saldo a favor de la s ... uprema Corte de Justicia de la 

Nación por la cantida~ de $1 ,969.00 (mil novecientos 

sesenta y nueve pesa~ 00/100 moneda nacional) (folio 
~ 

8). - J 

• Oficio OMi'DG~~IA/SGADP/DN/09/68/2015 de 
' (.• 

once de septiembre ~e dos mil quince, emitido por la 

Directora General def Recursos Humanos e Innovación 
.¡ 

Administrativa dirigidb a su homólogo de Presupuesto 
t 
\ 

y Contabilidad, en atención al oficio DGPC-07-2015-

2344, por el cual remite cinco originales de fichas de 

depósito de la institución Bancaria Santander, por los 

13 
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reintegros de viáticos de, entre otros servidores 

públicos, (folio 31 ). 

• Ficha de depósito bancario de seis de agosto de 

dos mil quince por la cantidad de $1 ,969.00 (mil 

novecientos sesenta y nueve pesos 00/100 moneda 

nacional) (foja 32). 

• Referencia para depósitos bancarios 

115103300025416FLJ58319243 relativa a la 

comisión DAC-487-2015 por la cantidad de $1 ,969.00 

(mil novecientos sesenta y nueve pesos 00/100 

moneda nacional) (foja 33). 

• Copia certificada de la lista de traspasos de pago 

interbancario correspondiente al cinco de junio de dos 

mil quince, en el que se observa que a 1 

le fue depositada la cantidad de 

$3,600.00 (tres mil seiscientos pesos 00/100 moneda 

nacional) (foja 37). 

• Solicitud de viáticos de veintinueve de mayo de 

dos mil quince para la comisión DAC-488-2015, a 

efectuarse del ocho al once de junio de ese mismo 

año, por la cantidad de $3,600.00 (tres mil seiscientos 

pesos 00/100 moneda nacional), en la que se 

comisionó a (folio 40). 
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/''\\ ., ' 

! 1 

1 ~ 
• Relacidh de l astos devengados en la comisión 

,: 

DAC-488-20, 5, co sello de recepción de dos de julio 

de dos mil q' ince, n el que se determina un saldo a 

favor de la Sdprem x Corte de Justicia de la Nación por 

la cantidad ·~e ,482.00 (dos mil cuatrocientos 

ochenta y dd pe . os 00/100 moneda nacional) (folio 
f: 41 ). ,. ' .... \ .. 

• Ficha 9, '· apósito bancario de seis de agosto de 

dos mu . .-qaf~c 'por la cantidad de $2,482.00 (dos mil --- ~ 
cuatrocientos henta y dos pesos 00/100 moneda 

nacional) (foja 

• Referenci para depósitos bancarios 

115103300025 ~ 6FLK582t2262,relativa a la comisión 
' 

DAC-488-2015 . or la cantidad de $2,482.00 (dos mil 
\ ' cuatrocientos henta ' y dos pesos 00/100 moneda 

nacional) (foja J. 

i 
2. Escrito t veintiséis de agosto de dos mil 

dieciséis, firmawo por 
' ~ 

mediante el caal rindió el informe requerido en el 

acuerdo de do! de junio de dos mil dieciséis, dictado 

en el present~ prbceditniento. En el cltado escrito, el 

servidor públ~o señaló como ciertos los hechos 

derivados de, entre otros procedimientos de 
• 

responsabilidad administrativa, los correspondientes al 

P.R.A. 90/2016. Asimismo, manifestó que los 

remanentes de las comisiones DAC-487-2015 y DAC-
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488-2015 fueron cubiertas en su totalidad y reconoció 

haberlos depositado fuera del tiempo establecido sin 

que quedara a deber cantidad alguna (foja 80). 

3. Copia certificada del oficio con registro 

alfanumérico DGRHIA/SGADP/DRU645/2017 de 

cuatro de agosto de dos mil diecisiete, emitido por la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, con el que remite a su homóloga de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial copia certificada del nombramiento 

definitivo de , en el 

puesto de , rango F, de base, 

con efectos a partir del primero de febrero de dos mil 

cinco y que a la fecha de su recepción continuaba 

vigente (fojas 87 a 89). 

4. Oficio DGRHIA/SGADP/DRU291/2018, emitido por 

la Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, en el que informa a su 

homóloga de Responsabilidades Administrativas y de 

Registro Patrimonial que 

, al tres de julio de dos mil quince, fecha en que 

se actualizó la infracción respecto a la última comisión, 

contaba con una antigüedad de veinte años, cinco 

meses, tres días y, a la fecha de emisión del oficio, no 

continuaba laborando en este Alto Tribunal, ya que 

formaba parte del personal que se transfirió al Consejo 

de la Judicatura Federal con fecha quince de abril de 

16 
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(\ 
dos mil dieciof hº ' ' on el cargo de Profesional 

Operativo (foja 9f ). ·. 
i¡¡ 
(¡, 
)}, 

\~ 
Respecto a las pr~eba ·relacionadas en los numerales 

~ t 1 

1, 3 y 4, se les r eo . ce1 valor probatorio pleno en 

térm1nos de lo pre , st n los artículos 93, fracción 119
, 

1291º, 19711 ael Código Federal de 

Procedimientos· ' G de aplicación supletoria 

conforme- ª> 

Acuerdo General · P 

Federal de Respof'.l 

Servidores Pútjlicós 

en los diversos 413 del 

9/2005 y 4714 de la Ley 

bilidades Administrativas de los 

por tratarse de medios de 

9 Articulo 93.- La ley reconoce co o medíos.de prueba: 
( .. . ) t 

11. - Los documentos públicos; ( .. . ) 
10 Articulo 129. Son docum 
encomendada-por la ley, dentro d 
pút>lico revestido de la fe pública, 
ejercicío de sus fünciones. 

os públicos aquellos cuya formación está 
los limites de·su competencia, a un funcionaño 
,. los expedid0s por fun'cionarios públicos, en el 

La calidad de públicos se de'muest por la existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros signos eriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
11 Artfculo197. El tribunal goza.de 1 más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar valor de las mismas, unas enfrente de las otras, 
y para fijar el resultado flnil de dich valuación contradictoria; a no ser que la ley fije 
las reglas para hacer esta valuaci , observando, sin embargo, respecto de cada 
especie de prueba, lo dlspu~to en . te capitulo. 
12 Artículo 202. Los documentos,-públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autorid _ de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se 
contienen declaraciones de verdad manifestaciones de hechos de particulares. los 
documentos sólo prueban plenamelite que, ante la autoridad que los expidió, se 
hicieron tales declaraciones o maf~ estaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manitestacion s de que se trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron a~acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su val ren el caso de que judiciálmente se declare su 
simulación. También harán prueba lena las certificaciones judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroqÓiales, relativos a las actas del estado civil de las 
persona~. siempre que se refieranl a época anterior al establecimiento Ctel 'Reglstro 
Civil. Igual prueba harán cuando n~existan los libros del registro, original y duplicado, 
y cuando, existiendo, estén rotas v 1borradas las hojas en que se encontraba el acta. 
En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la 
libre apreciación del tribunal. I 
13 Artículo 4. Para la substanciaci~n y resolución de los procedimientos previstos en 
este Acuerdo serán aplicables la l,ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 
en lo que no se oponga a lci dispuesto en esta última, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativ~s de los Servidores Públicos. En su caso, será 
aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 
defecto, deberá acudirse a los gñncipios generales de derecho, en términos de lo 
previsto en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General de la República, 
salvo por lo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones aplicables. 
" Artfculo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley, asl como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

17 



P.R.A. 90/2016 

convicción expedidos por servidores públicos en 

ejercicio de las facultades que las normas aplicables 

les confieren. 

Por cuanto hace a la prueba identificada en el numeral 

2, también se le reconoce valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto en los artículos 134, fracción· 

1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 93, fracción 1, 95, 96 y 199 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, toda vez que se 

trata de una confesión expresa del denunciado 

formulada en su propio escrito de informe, al haber 

reconocido que incurrió en la falta administrativa que 

se le imputa. 

De dichas documentales se desprenden las siguientes 

conductas: 

• En relación con la Comisión identificada con el 

registro DAC-487-2015, se observa que respecto de 

la solicitud de viáticos glosada a foja 7 del expediente, 

signada por , en su 

calidad de comisionado a la ciudad de Toluca, Estado 

de México, del primero al cuatro de junio de dos mil 

quince, le fueron depositados $3,600.00 (tres mil 

seiscientos pesos 00/100 moneda nacional). 

Por tanto, estaba obligado a presentar la 

comprobación y, en su caso, el depósito del 

remanente correspondiente a los viáticos no 

18 
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f \ ,. 1 

i ~ 
J l~ t . 
¡ 

?. f. 

devengados, denl o los quince días hábiles 
1~ 

siguientes a que cgnclu jó dicha comisión; plazo que 
~ f 

transcurrió del cincl6 al inticinco de ·unio de dos mil 
.~ 

guince15• ~ . l 
Ahora bién, de la cit~a ~ opia certificada de la relación 

~ 

de gastos deveng~e en dicha comisión que obra a 

foja 8, se advierte · · e comprobó haber gastado la 

cantidad de· $1,p_~ ~ (mil seiscientos treinta y un 

pesos 00/10~1ino aa nacional), la cual fue 

presenta~ veintici '< o de junio de dos mil quince, 

esto es, dentro del ~ b señaladd en la normativa 

invocada; sin embarg , 'dentro de ese mismo plazo el 

servidor- público de q se trata omitió devolver el 

remanente de los ·viátic s por la cantidad de $1 ,969.00 

(mil novecientos ses . ta y nueve pesos 00/100 

moneda nacional), ,10 ue originó que el Director 
1 

General da Presupue to y 'Contabilidad solicitara 
• 1 

mediante el oficio DG~C-07-2015-2344 dirigido a su 

homóloga de Recur/bs Humanos e Innovación 
!I 

Administrativa, se le d,~scontara dicha diferencia vía 
' nómina (fojas 5 y 6). ~ 
... 
(' . 
• 

Cabe señalar que; P,bsteriormente, derivado de la 
.l 

solicitud de descuento vía nómina antes descrita, 

mediante oficio OM/Db RHIA/SGADP/DN/09/268/2015 

la Directora General de Recursos Humanos e 

15 De dicho plazo se descontaron los dlas seis, siete, trece, catorce, veinte y 
veintiuno de junio de dos mil quince, por haber sido sábados y domingos, 
respectivamente de conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero, incisos a) y 
b} del Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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Innovación Administrativa remitió, a su homólogo de 

Presupuesto y Contabilidad, cinco originales de fichas 

de depósito de la institución Bancaria Santander, por 

los reintegros de los viáticos no devengados de 

diversos servidores públicos, entre ellos, 

1. De la ficha de depósito así 

como de la referencia para depósitos bancarios que 

obran a fojas 32 y 33, se observa que el día seis de 

agosto de dos mil quince, en el número de referencia 

bancaria 115103300025416FW58319243, fue 

depositada la cantidad de $1,969.00 (mil novecientos 

sesenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional), 

monto que corresponde a la devolución del remanente 

de los viáticos de la comisión identificada con el 

registro DAC-487-2015. 

Lo anterior es suficiente para acreditar que, aun 

cuando presentó 

oportunamente la relación de gastos devengados, 

devolvió de manera extemporánea el remanente de los 

viáticos que se le otorgaron, para el desarrollo de la 

citada comisión DAC-487-2015. 

En consecuencia, respecto a la comisión en comento, 

se tiene por acreditada la infracción atribuida a dicho 

servidor público, por incumplir lo dispuesto en el 

artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los artículos 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

20 
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J 
Administración 1120¡ 2, as_ 1 como con el artículo Décimo 

\ 

Sexto del Acuer~o , eneral de Administración 

Xll/2003. \ 

~ ... 
• Sobre la Comisfen dentificada con el re istro 

DAC-488-2015; se 

solicitud de viáticos 

por la eual .-se co · 

erva qüe en relación con la 

sada a foja 40 del expediente, 

a Toluca_.;; Sta o de México, del ocho al once 

de junio ~~mihqui e, se le depositaron $3,600.00 

(tres mil seiscientos 'pe ' s 00/100 moneda nacional). 

Por tanto, el imputado · 
1 

comprobación 

comprobante 

de 

del 

staba obligado a presentar la 

y, en su caso, el 

del remanente 

correspondiente -· a viáticos · ótorgados no 

devengados en la ,cit a comision, dentro de los 

quiñce días hábiles sigi éntes a su conclusión; plazo 

que transcurrió del docJ ·de junio al dos de julio de dos 
V 

mil guince16• r 
.~ 

De la copia certificada L la citada relación de gastos 

devengados de la co~isión DAé-488-2015 (foja 41), 
' 

se advierte que comprfbó haber gastado la cantidad 

de $1, 118.00 (mil ci.ento dieciocho pesos 00/100 
f: 

moneda nacional), la 'cual fue presentada el dos de 

julio de dos mil quince, dentro del plazo otorgado para 

la comprobación de viáticos; sin embargo, el servidor 

18 Descontándose de dicho plazo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete 
y veintiocho de junio por tratarse de sábados y domingos, respectivamente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo 
General Plenario 18/2013. 
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público involucrado omitió devolver el remanente de 

los viáticos por la cantidad de $2,482.00 (dos mil 

cuatrocientos ochenta y dos pesos 00/100 moneda 

nacional), situación que dio lugar a que el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad solicitara 

mediante el citado oficio DGPC-07-2015-2344 a su 

homóloga de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, se le descontara a dicho servidor 

público la referida diferencia vía nómina (fojas 38 y 

39). 

Derivado de la citada solicitud de descuento vía 

nómina antes descrita, mediante oficio 

OM/DGRHIA/SGADP/DN/09/268/2015 la Directora 

General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa remitió, a su homólogo de Presupuesto 

y Contabilidad, cinco originales de fichas de depósito 

de la institución Bancaria Santander, por los reintegros 

de los viáticos no devengados de, entre otros 

servidores públicos, 

De la ficha de depósito así como de la referencia para 

depósitos bancarios que obran a fojas 58 y 59, se 

observa que el día seis de agosto de dos mil quince, 

en el número de referencia bancaria 

1115103300025416FLK58312262, fue depositada la 

cantidad de $2,482.00 (dos mil cuatrocientos ochenta 

y dos pesos 00/100 moneda nacional), monto que 

corresponde a la devolución del remanente de los 

viáticos de la comisión identificada con el registro 

DAC-488-2015. 

22 
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~ lf 
3 ~l 
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En consecuencia, s; tie\e acreditado que aun cuando 

presentó 
'f1 l 

oportunamente la r~ac~n de gastos devengados, 

devolvió de manera ' xtt · poránea, el remanente de 

los viáticos que se let t garon, para el desarrollo de 
~~ la citada comisión DA , 'l/ 8~20f5 . 

Ante tales circunst~iils.' • se afirma que 

inobservó lo dispuesto en el 

artículo 8, f~n ·11 ,' de la Ley Federal de 

Responsabilidades Ad ·, inistrativas de los Servidores 

Públicos, en relación los artículos 130, 132 y 

Cuarto Transitorio el Acuerdo General de 

Administración 1/2012, sí como con el artículo Décimo 

Sexto del Acuerdo de Administración 

Xll/2003. 

De lo hasta aquí expu ' to se advierte que, en relación 
' con las comisiones re&istradas con los alfanuméricos 

·~ 

DAC-487-2015 y DAq-488-2015, el servidor público 

denunciado omitió r~ntegrar, dentro del plazo de 
l • 

quince días hábiles si~uientes a la conclusión de cada 

una, las cantidades relativas a los remanentes de los 
1! 

viáticos no comprobatjos. 

" . 
Por ello, se tiene por acreditada la conducta infractora 

que se imputa a 

respecto de los hechos derivados de las comisiones 

en mención. 
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Aunado a lo anterior, se tiene que en el informe de 

defensas recibido el veintiséis de agosto de dos mil 

dieciséis, el servidor público señaló como ciertos los 

hechos derivados de, entre otros procedimientos de 

responsabilidad administrativa, los correspondientes al 

P.R.A. 90/2016. Asimismo, manifestó que los 

remanentes de las comisiones DAC-487-2015 y DAC-

488-2015 fueron cubiertos en su totalidad y reconoció 

haberlos depositado fuera del tiempo establecido sin 

que quedara a deber cantidad alguna. 

No obstante, dichos argumentos lejos de beneficiarlo, 

acreditan el incumplimiento que se le imputa, pues 

reconoce haber incurrido en la omisión de reintegrar a 

este Alto Tribunal, dentro del plazo establecido, la 

cantidad correspondiente a los viáticos otorgados 

respecto de las comisiones identificadas con los 

registros alfanuméricos DAC-487-2015 y DAC-488-

2015. 

En consecuencia, ante el incumplimiento acreditado, 

se estima actualizada la causa de responsabilidad 

atribuida al servidor público, prevista en el artículo 

131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, por incumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los numerales 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 
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l v~ 
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AdministraciónÍ l/201 , y con el artículo Décimo Sexto 

del Acuerdo G~eral Qe Administración Xll/2003. 

~· 
~ 

TERCERO. Sarftió Al haber quedado demostradas 
... J 

las infraci:iones-., d inistrativas atribuidas al servidor 

público ·involucr ; , se proceéte a individualizar la 

sanción que le... rrespohde, de conformidad con lo 

dispuesto en lo~· - ículos 136 de~ la Ley Orgánica del 

Poder '"Jutfr~~ o la Federación y 14 de la Ley , ' 
\ 

Federal de Resp~ abilidaaes Administrativas de los 

Servidores Público 'eñ relación con los numerales 45 

en'eral Plenario 9/2005, en los 

a) Gravedad de 1'a' infracción. La conducta atribuida 
1 

al infractor no est expresamente catalogada como 

grave; toda~ vez qti, no encuadra en ninguno de los 
' 

supuestos previs_to en el artículo 131 , fracciones 1 a 

VI , de la 'Ley Or~ánlca del Poder Judicial de la 
~ 

Federación ni 13, fantepenúltimo párrafo, de la Ley 
~ 

Federal de Respo~sabilidades Administrativas de los 
~. 

Servidores Público¡ . · · 

.f 
\~· 

No obstante lo anterior, resulta necesario considerar 
'i 

las consecuencias que acarrea la conducta del 

infractor, ello, porque la infracción cometida se 

encuentra relacibnada con el manejo de recursos 

económicos del Estado a cargo de los servidores 

públicos de este Alto Tribunal, particularmente, en 
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materia de comprobación y reintegro de los montos de 

viáticos no comprobados. 

Por lo tanto, su administración debe realizarse de 

manera eficiente, eficaz, económica, transparente y 

honrada, conforme a los principios establecidos en el 

artículo 134, primer párrafo17, de la Constitución 

Federal. 

En este sentido, la omisión de reintegrar el remanente 

de los viáticos que le fueron otorgados, en el término 

que se tenía para hacerlo, evidentemente, violenta las 

disposiciones contenidas en el artículo constitucional 

antes mencionado. Esta situación, aunque 

atemperada, por sí misma contraviene principios 

constitucionales e impide la adecuada rendición de 

cuentas. 

Además, tampoco debe perderse de vista que la 

conducta que se le atribuye deriva de dos comisiones 

distintas, esto es, las identificadas con los registros 

alfanuméricos DAC-487-2015 y DAC-488-2015. 

Por lo tanto, aun considerando el actuar del servidor 

para reintegrar los citados remanentes, para poder 

garantizar la conveniencia de suprimir esta práctica 

que infringe las disposiciones normativas que regulan 

'
7 Artfculo 134. Lo1 recur191 económ!co1 de aue dl1ponq1n !1 fldtctclón, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, ee !dmlnl1trarjn con eficiencia. eficec!1. economi1. 1f1otRl[!ncl• v 
honradez ptra 11t!1flcer 101 ob!etivos a los aut nt• n de1Unodo1. 
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~ ~ 
el manejo dé recut~os económicos en esta materia, 

~ tT 
así como los ~rinci,~s constitucionales rectores sobre 

el particular; t s ne sario imponer una sanción más 
'f, 

severa al infraj tor. 
' ,,. 
' 1 ·l. 

b) Circunstl nci socioeconómicas. No es 

necesario anal~a . s1 pu~st.e que en este caso no se 

impondrá-sanci , 

de abril de dos il dieciocho, signado por la Directora 
¡_ \ 

General de ,_ecursos Humanos e Innovación 

Administr.ativa (f~a 97),, 1se desprende que al tres de 

julio de dos mil l uince, fecha en que se.actualizó la 

última infracció imputada al servidor público, en , 
relación con la ·ltima comisión que le fue asignada, 

contaba con yn· antigüedad de veinte años, cinco 

meses, tres días~ 
~ 

d) Condicion,~ exteriores y los medios de 

ejecución. EnJ este aspecto se tiene que el 

incumplimiento ~erivó de la omisión de reintegrar los 

montos ae viáttcos no comprobados dentro del plazo 
1 
I' 

establecido para ello, lo cual impacta de manera 
1 • I J I 1 1 I ', 1 

negativa en la rendición de cuentas del uso de los 

recursos públicos. 

e) Reincidencia. De la constancia de cinco de julio de 

dos mil dieciocho, emitida por la Subdirectora General 

de Responsabilidades Administrativas de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, asistida de dos 

servidores públicos (foja 104) se advierte que 

fue sancionado anteriormente 

en los procedimientos de responsabilidad 

administrativa que se enlistan a continuación: 

Expediente Fecha de 
Sanción Resolución 

P.R.A. 21/2012 7 de julio de 2014 
Apercibimiento 

orivado 

P.R.A. 28/2014 
8 de diciembre de Amonestación 

2015 Privada 

P.R.A 3/2016 16 de enero de 2017 Amonestación 
Privada 

P.R.A. 39/2014 20 de abril de 2017 Amonestación 
Pública 

P.R.A. 18/2016 14 de diciembre de Amonestación 
201 7 orlvada 

Por lo tanto, en el presente caso se considera al 

servidor público como reincidente, únicamente, 

respecto de la conducta referida en el procedimiento 

de responsabilidad administrativa P.R.A. 21 /2012 

resuelto el siete de julio de dos mil catorce. Ello, 

porque la resolución sancionatoria dictada en ese 

procedimiento fue emitida y notificada antes de 

iniciado el presente procedimiento de responsabilidad, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, 

último párrafo, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos 18
. Por lo que respecta a los procedimientos 

P.R.A. 28/2014, P.R.A. 39/2014, P.R.A. 3/2016 y 

18 Artículo 14. Para la imposición de las sanciones administrativas se tomarán en 
cuenta los elementos propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el 
servidor público cuando incurrió en la falta, que a continuación se refieren: 
( ... ) 
Para los efectos de la Ley, se considerará reincidente al servidor público que 
habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las obligaciones 
a que se refiere el artículo 8 de la Ley, incurra nuevamente en una o varias conductas 
infractoras a dicho precepto legal. 
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P.R.A. 18/2016, not,se c t sidera reincidente debido a 

que las respectivas an ones le fueron impuestas en 
•I ~ 

fecha posterior a la ~om • ión de la infracción que nos 

ocupa en el present~asf to. 

En tales ~ondicionel 'etíido a que 

"ha m · tr.ado contumacia en la práctica 

de ,la conducta ir:'f~ ra-:_qae se sanciona, como se ha 

destacado· en · ~la· 16n de aAtecederítes, se estima 

conver:liente/"iffipG>ner . . . una."sanción más severa con 
11" • 

objeto ... dE( disuadirlo · seguir incurriendo en la misma 
' ~ 

falta y evitar el ,des¡ ío de los recursos que se le 

asignen, hacia , ·finef .distintos a los que fueron 

destinados. 

f) ~onto del bene cl9, • lucro, daño o per1u1c10 
- ' 

derivado del,incum imiento de obligaciones. En la 
\ 

especie no existe p~ . eoa de que el infractor hubiera 

obtenido algún - • t>+ .eflCio·. o lucro indebido, ni 

ocasionado daño o ~erjuicio económico a este Alto 

Tribunal con motivo j de la infracción en que incurrió . 
• Ello, porque si bien ] eintegró extemporáneamente los 

montos correspondl'entes a los remanentes de los 
\\ 

viáticos no comprob'ados dentro del plazo en que tenía 

obl'igación 1 de re'éiliJ arl6, 'didhas cantidades sí fueron 

recuperadas por este Alto Tribunal, mediante depósito 

bancario realizado por el servidor. 

En mérito de las consideraciones que anteceden, con 

el objeto de suprimir prácticas que infrinjan en 

cualquier forma el deber de todo servidor público de 
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cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias o 

administrativas relacionadas con la rendición de 

cuentas en este Alto Tribunal, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 14, fracciones VII y XXIII, 

133, fracción 11, 135, fracción IV, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 14 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; 45, fracción 11 , y 46 del Acuerdo 

General Plenario 9/2005, esta Presidencia estima que 

se debe imponer al infractor la sanción consistente en 

1, que se ejecutará en términos 

de lo establecido en el artículo 48, fracción 11, del 
f 

citado Acuerdo General Plenario 9/2005. Asimismo, 

deberá remitirse copia certificada de la presente . 
resolución a la Dirección General de Recursos 

Humanos del Consejo de la Judicatura Federal, a 
1 

efecto de que sea agregada al expediente personal del 

servidor público. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Quedó plenamente acreditada la causa de 

responsabilidad administrativa materia del presente 

procedimiento, imputada a 

, responsable de la falta administrativa por la 

que se inició este procedimiento, conforme a lo 

señalado en el considerando segundo de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se impone a 

la sanción consistente en 
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la cual ~el:) rá ejecutarse en términos de lo 
l . 

señalado en el ebns derando tercero de la presente 
~ 

resolución. \ 
R 
d 

Devuélvase el eit1 d nte a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para los ~f os legales a que haya lugar y, 

en su oportunidad, ·. rcliívese como asunto totalmente 

concluido . . 
• 1 

'.I 

t 
t 

1 
\• -. ., 

.t 
·' 

· . .. 

istro,Luis María Aguilar Morales, 

prema Corte de Justicia de la 

... 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
número 90./2016. 

~L 
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